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por la Sociedad Española de Oncología Médica (SEOM), la iniciativa Cancer Control Joint Action 
(CANCON) y la American Society of Clinical Oncology (ASCO). 

PLAN INDIVIDUALIZADO DE SEGUIMIENTO DE LARGA SUPERVIVENCIA DE CÁNCER DE MAMA 7 



 
 
 
 

Nota aclaratoria: a lo largo del documento, los textos en cursiva 
van dirigidos al profesional encargado de la redacción del Plan 
Individualizado de Seguimiento, mientras que los textos en letra 
imprenta regular se dirigen a el/la paciente destinatario/a del 
Plan. 



Índice 

Introducción  11 

Bloque I: Situación Actual (a cumplimentar por el/la profesional)  13 

Bloque II: Próximos pasos (a cumplimentar por el/la profesional)  17 

Bloque III: Recomendaciones  23 

Glosario de términos  25 

Referencias  27 





 

  

 

 

 

 

Introducción 

Usted ha sido diagnosticado/a de un cáncer de mama. Tras un periodo de tratam-
iento y seguimiento inicial, consideramos que puede ser transferido/a al ámbito 
asistencial de Atención Primaria para continuar con su control. Esto no significa 
que termine completamente la relación entre este servicio y usted y su familia, 
sino que usted está avanzando hacia una nueva fase de cuidado, menos aguda, y 
algunos aspectos relacionados con su seguimiento se realizarán ahora desde su 
centro de atención primaria. Debe saber que este servicio seguirá a su disposición 
y, si en cualquier momento su referente en atención primaria lo considera necesa-
rio, hay establecida una vía rápida para que pueda acudir con la mayor celeridad. 

Como seguramente ya le habrán informado, algunos de los tratamientos ad-
ministrados pueden ocasionar secuelas físicas, psíquicas y sociales, que se pue-
den manifestar o alargar en el tiempo incluso años después de haber finalizado 
el tratamiento. El propósito general del seguimiento a largo plazo es contribuir a 
su calidad de vida y lograr que se pueda reincorporar a su vida social, familiar y 
laboral de la forma más completa posible. 

Por ello, en esta fase los esfuerzos se centran en: 
a) diagnosticar de forma temprana las posibles recaídas (recidivas y 

segundos tumores), 
b) monitorizar las secuelas y complicaciones derivadas del tratamiento que 

ha recibido y minimizar su impacto, 
c) detectar y manejar los problemas comunes en esta fase (cansancio, dolor, 

depresión, relaciones interpersonales y sexuales, adaptación emocional, 
social y laboral, y las complicaciones reproductivas), 

d) transmitir medidas de educación sanitaria y prevención para promover 
su bienestar y calidad de vida y reducir los riesgos para su salud e 

e) identificar sus necesidades no cubiertas. 
El documento que tiene entre sus manos es su Plan Individualizado de 

Seguimiento y es importante que entienda que no sustituye al informe de alta, 
sino que lo complementa. Entre otros aspectos de interés, este plan recoge los 
tratamientos que se le han administrado, sus posibles efectos secundarios a medio 
y largo plazo y un conjunto de recomendaciones para su cuidado. 
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Bloque I: Situación Actual 
(a cumplimentar por el/la 
profesional) 

Diagnóstico: 
• Fecha de diagnóstico. 
• Género. 
• Estadio. 
• Fenotipo. 
• Edad al diagnóstico. 
• Recidiva (sí/no). 
• Alteraciones genéticas de predisposición al cáncer. 

Resumen del tratamiento administrado: 
• Tipo de quimioterapia, radioterapia, cirugía (mencionar esquema 

terapéutico, principio activo, dosis acumulada, vía de administración y 
fraccionamiento). 

• Explicitar intención terapéutica y fecha de inicio y finalización de cada 
tratamiento. 

• Tratamiento actual al momento del alta (si aplica). 
• Duración del tratamiento hormonal. 
• Toxicidades y efectos secundarios que hayan aparecido durante el trata-

miento y su manejo (si aplica). 

Resumen del seguimiento realizado por otras  
especialidades en relación a su enfermedad: 

• Por favor, rellene la siguiente tabla indicando el servicio donde se realizó 
el seguimiento, la fecha y una breve valoración. Textos de ejemplo: 

Servicio Fecha Valoración 

Cardiología DD/MM/AAAA Normalidad cardiológica estructural y funcional 

Oftalmología DD/MM/AAAA Normalidad 

Rehabilitación DD/MM/AAAA En seguimiento por linfedema en miembro superior derecho 
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Resumen de las secuelas aparecidas durante la  
fase de diagnóstico y tratamiento (si aplica) 
Si han aparecido en el/la paciente secuelas temporales y/o permanentes que con-
dicionan su actividad, descríbalas aquí por favor. 

Valoración del estado psicosocial: 
•  Resultado del test de distrés emocional en el momento actual (se 

recomienda utilizar el Termómetro del Distrés de forma conjunta con la 
Escala Hospitalaria de Ansiedad y Depresión). 

•  Atención psicológica recibida (si aplica): valoración del estado 
psicológico del/la paciente, incluyendo los aspectos familiares y de 
pareja. 

•  Atención social recibida (si aplica): incluyendo los aspectos sociales 
y laborales y las prestaciones a las que el/la paciente ha accedido 
(discapacidad, incapacidad permanente, dependencia, etc.). 

Preservación de la fertilidad (si aplica) 
Para aquellos/as pacientes que reporten no haber satisfecho su deseo genésico 
antes del inicio del tratamiento, especificar las medidas que se hayan tomado para 
preservar la fertilidad del/la paciente. 

Participación en ensayo clínico (si aplica): 
• Número de protocolo EudraCT. Título del ensayo clínico. 
• Centro sanitario. 

Diagnósticos de enfermería 
Por favor, incluya aquí la información relacionada con diagnósticos NANDA, re-
sultados NOC e intervenciones NIC que considere relevantes. 

Datos de contacto: 
• Nombre del/la profesional de enlace (debe garantizarse valoración y res-

puesta al profesional de atención primaria en un plazo de 48-72h por 
parte del/la profesional de enlace o alguien de su equipo). 
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• Número de teléfono. 
• Dirección de correo electrónico. 
• El/la profesional de enlace responderá a la consulta que realice su pro-

fesional de atención primaria de referencia en el menor plazo de tiempo 
posible. 
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Bloque II: Próximos pasos 
(a cumplimentar por el/la 
profesional) 

Programa de seguimiento: 
• Listado de consultas y pruebas a realizar, en atención hospitalaria y pri-

maria, relacionadas con el proceso oncológico, pautadas para el manejo 
de las secuelas, vigilancia de nuevas complicaciones y la detección precoz 
de la recidiva y segundas neoplasias (indicando frecuencia y periodo de 
realización). Textos de ejemplo: 

Cita Periodicidad Próxima cita 

Consulta con Atención Primaria Cada X meses DD/MM/AAAA 

Realización de mamografía Cada X meses DD/MM/AAAA 

XXXXXXXXX Cada X meses DD/MM/AAAA 

* La pauta de seguimiento se determina en función del riesgo de recaída del/la 
paciente, que deberá ser consensuado entre el/la profesional del primer nivel 
de atención y los/as responsables del seguimiento del proceso oncológico en el 
ámbito hospitalario. 

Rehabilitación (si aplica): 
• Información relativa a la rehabilitación si ya se encuentra en seguimiento 

por este servicio. 
• Derivación a médico rehabilitador (si aplica). 

Valoración del estado psicosocial: 
•  Establecer periodicidad para la realización de cribado de malestar emo-

cional. 
•  Derivación a atención psicológica especializada (si aplica). 
•  Derivación a trabajo social (si aplica). 
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Consejo/Asesoramiento Genético 

Derive a Unidad de Consejo Genético si, además del diagnóstico del/la paciente, 
existen familiares de primer o segundo grado con otras neoplasias de mama o de 
ovario a edades inferiores a 50 años, casos de cáncer de mama bilateral o casos 
de cáncer de mama en varón. (Se aconseja consultar el Catálogo Común de Prue-
bas Genéticas y Genómicas del SNS2 para conocer todas las indicaciones). 

Posibles efectos secundarios a medio y largo  
plazo  
Como se ha indicado previamente, las terapias administradas pueden conllevar di-
ferentes secuelas que originen un deterioro de su calidad de vida. Algunas de estas 
secuelas se presentan de forma tardía, y su identificación y corrección, mediante 
el programa de seguimiento presentado en el punto anterior, permiten una mejor 
adaptación a la vida cotidiana. 

La tabla siguiente presenta una serie de problemas que usted podría padecer, 
junto con un listado de recomendaciones para usted y una serie de acciones que 
podrían ser realizadas por los/as profesionales encargados de su seguimiento si 
estos/as lo consideran adecuado. Es importante que entienda que este es un listado 
exhaustivo que incluye la mayor parte de las secuelas que se han reportado vincu-
ladas al tratamiento que usted ha recibido, y que es probable que usted no padezca 
muchos de estos efectos secundarios. 

Elimine aquellos efectos secundarios que no aplican para el/la paciente (ej.: 
no incluya los efectos relacionados con la función reproductiva en aquellos/as pa-
cientes que declaran haber cumplido con su deseo genésico o los derivados del uso 
de tamoxifeno cuando no se haya administrado). 

2  https://cgen.sanidad.gob.es/#/ 
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Efecto secundario 
Recomendaciones para la/el 

paciente 

Intervención sujeta a criterio  

del profesional 

Linfedema 

 • Medidas de prevención:

evitar cargar peso, cuidar

las heridas en la extremidad

afectada, hidratar la piel,

evitar el sobrepeso-obesi-

dad y usar protección solar.

 • Realizar ejercicios específ-

cos para la extremidad.

 • Evitar la toma de la tensión arterial y las 

venopunciones en el brazo afectado (en 

algunos casos, podrían realizarse en las 

extremidades inferiores).

 • Derivación a unidades de fsioterapia

especializadas para realización de dre-

naje linfático manual y presoterapia.

 • Se aconseja no concebir

hasta trascurridos entre tres

Amenorrea 

secundaria 

y seis meses desde la fna-

lización de tratamiento y es

recomendable que la gesta-

ción ocurra tras un intervalo

 • Para pacientes en tratamiento con ta-

moxifeno ver recomendaciones espe-

cífcas.

libre de enfermedad razona-

ble (3-5 años).

Deterioro de la  • Uso de lubricantes vagina-  • Apoyo psicológico para el/la paciente y 

actividad sexual les en mujeres. su pareja.

 • Valorar tratamientos farmacológicos

Sofocos 
para aquellos casos de intensidad se-

vera.

 • Evitar la automedicación.

Riesgo de 

patología 

endometrial 

 • Realización de revisiones gi-

necológicas habituales.

 • Remitir a ginecología si se encuentra en 

una fase postmenopáusica y presenta

un sangrado vaginal.

 • Densitometría basal al iniciar el trata-

miento con una terapia de deprivación

Disminución de la 

densidad mineral 

ósea 

 • Realización de ejercicio ae-

róbico y de fuerza.

 • Abandono del hábito tabá-

quico.

hormonal en presencia de amenorrea.

 • En algunos casos, puede ser recomen-

dable el seguimiento desde una unidad

donde se trate la osteoporosis.

 • Para pacientes en tratamiento con inhi-

bidores de la aromatasa ver recomen-

daciones específcas.

 • Ejercicio físico.

Artralgias 
 • Los analgésicos menores

pueden ayudar a aliviar el

 • En casos severos, valorar un cambio de 

tratamiento con el/la oncólogo/a.

dolor.
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Efecto secundario 
Recomendaciones para la/el 

paciente 

Intervención sujeta a criterio  

del profesional 

Limitación de 

la movilidad 

escapulohumeral 

 • Ejercicio físico moderado

pero constante en la extre-

midad donde se realizó la

cirugía y/o radioterapia.

 • Derivación a especialistas en medicina

física y rehabilitación.

 • Dieta saludable (ej. medi-

Sobrepeso 
terránea) e hipocalórica (si

procede).
 • Apoyo psicológico.

 • Ejercicio físico.

Cardiotoxicidad y 

otras toxicidades 

vasculares 

 • Estilos de vida saludables

(evitar el consumo de ta-

baco, evitar el consumo de

alcohol, controlar el peso y

potenciar el ejercicio físico

durante y después del tra-

tamiento).

 • Control de las comorbilidades: hiper-

tensión arterial, diabetes, colesterol,

obesidad, etc.

 • Derivación a cardiología, si procede.

 • Si ocurre un episodio de trombosis ve-

nosa profunda (TVP), se recomienda

contactar con oncólogo/a o la unidad

de trombosis.

Parestesias en  • En algunos casos, se puede considerar

manos y pies el tratamiento farmacológico.

Cataratas  • Derivación a oftalmología.

Astenia  • Ejercicio físico.  • Apoyo psicológico.

Pérdida de 

memoria 

 • Ejercicios de concentración

y memoria visual.

 • Fomento de la lectura.

 • Derivación a neurología, si procede.

Alteraciones 

cutáneas 

(Erupciones, 

eritema, cambios 

de pigmentación, 

ulceración de 

lesiones cutáneas) 

 • Higiene e hidratación facial y 

corporal.

 • Protección solar (SPF50+).

 • Higiene bucodental.

 • Hidratación mucosa genital.

 • Derivación a dermatología, si procede.

 • Evitar consumo tabáquico y

Riesgo de de alcohol.

aparición de otras  • Adherirse a los programas

neoplasias de cribado de cáncer de co-

lon y cáncer de cérvix.
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Si aparece algún efecto secundario que cause enfermedad grave o ingreso en el 
hospital, o no aparece en el prospecto, notificar a Farmacovigilancia: http//www. 
notificaram.es. 

Adherencia al tratamiento: 
• Completar el tratamiento hormonal indicado, ya que disminuye el riesgo 

de recaída de su neoplasia de mama y disminuye el riesgo de cáncer de 
mama contralateral y sistémico. 

Organizaciones de pacientes: 
• Contacto de las principales asociaciones de pacientes para el cáncer de 

mama. 

Información para el cuidador: 
• Información que el/la cuidador/a puede precisar para el cuidado del/la 

paciente, así como los recursos disponibles en la comunidad. 
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Bloque III: Recomendaciones 

Recomendaciones generales 
Los siguientes consejos son válidos para todas las personas diagnosticadas y tra-
tadas de un cáncer de mama: 

• Evitar el sobrepeso. 
• Seguir una dieta mediterránea: consumir frutas y verduras y hortalizas 

frescas (al menos dos piezas de fruta diaria), reducir la ingesta de carne 
roja (a 1-2 veces por semana), incrementar el consumo de pescado azul, 
utilizar aceite de oliva y consumir lácteos. 

• Realizar ejercicio: al menos 150 minutos a la semana. 
• Evitar el consumo de tabaco. 
• Limite el consumo de alcohol, aunque lo mejor para la prevención del 

cáncer es evitar el consumo de alcohol. 
• Mantener una alerta activa frente a síntomas de cardiopatía (edema en 

miembros inferiores, disnea, dolor torácico persistente, tos persistente o 
en relación con el esfuerzo). 

• Poner atención a los síntomas orientativos de posible recaída o segundos 
tumores: dolor óseo persistente que incrementa con la movilización y no 
cede con el reposo, tos persistente, disnea, astenia, anorexia o pérdida 
inexplicable de peso, palpación de nódulos o adenopatías (ganglios) 
de nueva aparición, sangrado vaginal en mujeres postmenopáusicas, 
alteraciones en la cicatriz de la cirugía mamaria, cambio en el ritmo 
intestinal, rectorragia o cefalea persistente. 

Para más recomendaciones generales sobre estilo de vida saludable, se acon-
seja consultar la página web:  https://estilosdevidasaludable.sanidad.gob.es/. 

Recomendaciones específicas (para los/as  
profesionales sanitarios/as) 
En función del tratamiento que le ha sido administrado. Elimine aquellas reco-

mendaciones que correspondan a fármacos que no han sido administrados al/la 
paciente. 

Tamoxifeno: 
• Si la paciente desea tener una gestación, se debe suspender la terapia 

hormonal entre tres y seis meses antes de la concepción. 
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•  Las mujeres de edad fértil deben usar un método anticonceptivo no hor-
monal durante el tratamiento hormonal y de quimioterapia. 

•  Realizar controles ginecológicos periódicos. 
•  Realizar una evaluación de los factores de riesgo cardiovascular. 

Inhibidores de la aromatasa: 
• Realizar una evaluación periódica del estado de la salud ósea 

(osteopenia/osteoporosis) mediante Densitometría basal si no se ha 
realizado previa y posteriormente cada dos años. 

• Realizar una evaluación de los factores de riesgo cardiovascular. 
• Si la paciente no alcanza mediante la ingesta los niveles diarios 

recomendados de calcio y vitamina D se pueden administrar suplementos 
(1-1,2 gramos de calcio y 800-1.000 unidades internacionales de 
vitamina D). 

• Iniciar tratamiento con bisfosfonatos orales en los siguientes casos: 
a) valores densitométricos de T-Score <-2,5 o historia de fractura 
osteoporótica, b) valores de T-score entre -2,5 y -1 cuando concurran 
otros factores de riesgo como edad avanzada, fractura previa, terapia 
esteroidea parenteral, bajo índice de masa corporal, hábito tabáquico o 
enólico, artritis reumatoide, osteoporosis secundaria, hipogonadismo 
o menopausia precoz, malabsorción, enfermedad hepática crónica o 
enfermedad inflamatoria intestinal. 
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Glosario de términos 

Amenorrea: Supresión o falta de menstruación. 

Anorexia: Falta de apetito. 

Antiestrógeno: Fármaco capaz de impedir o dificultar parte o todas las acciones 
de los estrógenos. Actualmente tienen importancia por su eficacia como tratamien-
to de cáncer de mama y endometrio. (ej.: Tamoxifeno). 

Antineoplásico: Fármaco que inhibe o previene el desarrollo del cáncer porque 
produce muerte de células tumorales o evita el crecimiento de las mismas. Ver 
quimioterápico. 

Artralgia: Dolor en las articulaciones. 

Astenia: Cansancio. Es un síntoma frecuentemente ligado al cáncer y a sus trata-
mientos, aunque no es específico de los mismos. 
Cardiotoxicidad: Efecto dañino producido al corazón bien por fármacos como las 
antraciclinas y taxanos por ejemplo o por radioterapia. 

Cérvix: Extremo más bajo y estrecho del útero que se abre en la vagina. Con fre-
cuencia se le denomina cuello uterino. 

Cribado: Ver screening. 

Disnea: Dificultad para respirar. Sensación subjetiva de falta de aire. 

Edema: Inflamación producida por un cúmulo de líquido en los tejidos. 

Eritema: Enrojecimiento de la piel. En oncología se asocia con frecuencia a los 
tratamientos con radioterapia. 

Estrógenos: Hormonas sexuales femeninas producidas por los ovarios. Son los 
responsables de los caracteres sexuales secundarios. Regulan el ciclo menstrual y 
preparan el cuerpo para la fertilización. 

Ganglios linfáticos: Son unas estructuras ovaladas con forma de riñón, encapsu-
ladas, que forman parte del sistema linfático y funcionalmente del sistema inmu-
nitario. Se ubican a lo largo del trayecto de los vasos formando cadenas o racimos. 
Su tamaño es variable. Se distribuyen por todo el cuerpo, encontrándose en forma 
más abundante en las axilas, en las ingles, en el cuello, en el abdomen (principal-
mente en el mesenterio) y en torno a los grandes vasos sanguíneos. 

Hormonoterapia: Tratamiento de determinados tumores malignos con hormonas. 
Inhibidores de la aromatasa: Fármacos que bloquean la conversión de otras hor-
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monas a estrógenos en la grasa. Estos medicamentos no detienen la producción 
de estrógeno en los ovarios, sino que solo reducen los niveles de estrógeno en 
mujeres postmenopáusicas. (ej.: Letrozol, Anastrozol). 

Linfadenectomía: Extirpación de los ganglios linfáticos. 

Linfedema: Inflamación que se produce debido a un cúmulo de líquido linfático, 
por afectación de los ganglios linfáticos. En el caso del cáncer de mama se produce 
en el brazo correspondiente a la mama afectada, tras la extirpación o radiación de 
los ganglios axilares. 

Mamografía: Radiografía de la mama. Prueba diagnóstica que permite detectar 
precozmente el cáncer de mama. 

Neuropatía: Patología en la función de un nervio periférico (cualquier parte del 
sistema nervioso exceptuando el cerebro y la espina dorsal) que produce dolor, 
adormecimiento, hormigueos y debilidad muscular en varias partes del cuerpo. 
En los/as enfermos/as de cáncer esta patología puede estar desencadenada por los 
agentes de la quimioterapia. 

Oncólogo/a: Médico/a especializado en el tratamiento del cáncer. Hay varios ti-
pos. El/la oncólogo/a médico/a, que se especializa en el tratamiento del cáncer con 
medicamentos y el/la oncólogo/a radioterápico/a, que se especializa en el trata-
miento del cáncer con radiaciones ionizantes. 

Parestesias: Sensaciones anormales de tacto, como ardor o prurito, que se presen-
tan sin estímulo exterior. 

Prurito: Picor. 

Quimioterapia: Tratamiento farmacológico antitumoral. En sentido estricto, se 
refiere al tratamiento farmacológico de cualquier enfermedad, pero su uso más 
habitual en la actualidad es el relacionado con el cáncer. Su objetivo es destruir las 
células cancerosas en su lugar de origen y en cualquier otra zona donde se pudiera 
estar diseminando. Puede ser endovenosa (el producto se inyecta lentamente en la 
sangre) u oral (en forma de comprimidos, sobres o cápsulas). 

Quimioterápico: Fármaco utilizado en quimioterapia. Su objetivo es destruir las 
células cancerosas. 

Radioterapeuta: Oncólogo/a que realiza tratamientos del cáncer empleando ra-
diaciones ionizantes. 

Radioterapia:Tratamiento antitumoral realizado con radiaciones ionizantes. Su ob-
jetivo es destruir el tumor en su lugar de origen y en los ganglios próximos al mismo. 
Suele ser de administración diaria (una fracción, cinco días por semana), 
aunque existen variantes de dos fracciones al día. Su duración es muy va-
riable, oscilando entre dos y siete semanas, dependiendo del tipo de tu-
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 mor y de la existencia de otros tratamientos previos (cirugía, quimioterapia). 
La radioterapia se administra a través de grandes aparatos como el acelerador 
lineal o la unidad de cobaltoterapia. 

Rectorragia: Expulsión de sangre por el ano de forma aislada o junto con las heces. 

Screening: Conjunto de acciones englobadas en un programa dirigido a detectar 
precozmente un tumor concreto. Este tumor debe poderse diagnosticar bien en las 
fases más precoces de la enfermedad, en fases premalignas o en ambas circunstan-
cias. Para ello se emplea una prueba que debe ser sencilla de realizar y aceptada 
por la población de riesgo. También se denomina cribado. 
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 Tras el diagnóstico, tratamiento y seguimiento inicial del cáncer de mama, 
el/la paciente continua con su seguimiento y control en el ámbito asistencial de 
Atención Primaria. 

Algunos de los tratamientos administrados pueden ocasionar secuelas físicas, 
psíquicas y sociales, que se pueden manifestar o alargar en el tiempo incluso 
años después de haber finalizado el tratamiento. El propósito general del 
seguimiento a largo plazo es contribuir a la calidad de vida del/la paciente y 
lograr que se pueda reincorporar a su vida social, familiar y laboral de la forma 
más completa posible. 

El Plan Individualizado de Seguimiento de larga supervivencia de cáncer de 
mama que aquí se presenta complementa al informe de alta. Entre otros aspectos 
de interés, este plan recoge los tratamientos que se han administrado al/la 
paciente, sus posibles efectos secundarios a medio y largo plazo y un conjunto de 
recomendaciones para su cuidado. 

GOBIERNO MINISTERIO 
DE ESPAÑA DE SANIDAD 

www.sanidad.gob.es 
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